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RclJci6n Pcselas
de premios

El próximo sorteo del Zodíaco de la Lotería Nacion,al,. que se
realizará por el sistema moderno, tendra lugar el día 20 de- Juma. a las
once treinta horas. en el Salón de Sorteos. sito en la calle de Guzmán
el Bueno, 137, de esta capital._ y constará de doce. signos .d~ JOO.Ooo
billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el bilJete, dIVIdidos en
decimos de 250 pesetas, distribuyéndose 1.800.000.000 de pesetas
en 473.508 premios.

Los billetes irán numerados del ooסס0 al 99999.

premio especial de 246.000.000 de pesetas para
una sola fracción del número premiado y del
signo afortunado 246.000.000

2 premios especiales de 48.000.000 de pesetas cada
uno, para una sola fracción del número premiado

, y de cada uno de los signos favorabtcs . 96.000.000
I de 40.000.000 de pesetas (extracción de 5 cifras

y signo afortunado) 40.000.000
2 de 20.000.000 de pesetas cada uno (misma

extracción de 5 cifras y signos favorables) . 40.000.000
9 de 10.000.000 de pesetas cada uno (misma

extracción de 5 cifras en los nueve signos
restantes) 90.000.000

2 aproximaciones de 5.190.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que
obtenga el primer premio en el signo afortu~

nado 10.380.000
<+ apro.ximacionc-s de 2.500,000 pesetas cada una

para los números anterior y posterior al del que
obtenga el segundo y tercer premio en 105
signos favorables 10.000.000

99--premios de 50.00(}"pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del número y
signo afortunado ,., 4.950.000

9 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billete~ cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número afortunado 900.000

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado 4.950.000

999 premIOS de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signo afortunado 19.980.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para Jos 99
números restantes de las centenas del número
y signos favorables 4.950.000

lB premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas cuatro últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
número y signos favorables ... , 900.000

198 premios de 25.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas Que las del nÚ{l1ero
y signos favorables 4.950.000

1.998 premios de 10.000 peset;J.s cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y signos favorables 19.980,000

891 premio~ de 12.500 pesetas cada uno para los
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
y los nueve signos restantes 1L137.500

8.991 premios de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuvas dos últimas cifras sean iguales v
estén igualmente dispuestas que las del númer{)
y los nueve signos restantes 4.944.000

1!9.988 reinh:gros de 2.500 pcse!JS cada uno pJra los
billetes cuya ultlma Cifra sea igual a la del
número extmído 299.970.000

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado 249.997.500

pesetas, que se adjudicarán, respectivamente. a los billetes cuyas tres
últimas cifras sean iguales y esten igualmente dispuestas que las de los
números obtenidos. Cuatro bombos para Jos premios de !25.000 pesetas
que, respectivamente. se adjudicarán a aquellos billetes cuyas cuatro
últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de las bolas
extraídas. Por último, se utilizarán cinco bombos para adjudicar los dos
premios mayores del sorteo mediante extracción simultánea de una bola
de cada uno de aquéllos. con lo que las c:inco bolas extraídas compon~
drj,n el número premiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después, con jdéntica formalidad, el pri~er premio del sorteo.

De los números tormados por las extracCIOnes de cmco cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
aproximaciones y las centenas, como asimismo del premio primero, las
terminaciones y los reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y el siguiente el 00001. Asimismo, si el a~raciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 yel ooסס0 será el sigUIente,

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios prim.ero o scgund? correspondier.a, por
ejemplo, al número 25. se conSiderarán agraCiados los 99 numeras
restantes de la misma, es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres
últimas cifras sean- iguales y esten igualmente· dispuestas que las del
número que obtenga el premio primero: a premio de 12.500 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y numera
ción con las del que obtenga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la ultima cifra del número agraciado con el repetido primer
pre~lio. '

Oe los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse Que Quedan exceptuados los números de los que, respectiv<l~
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extraccio
nes especiales, que se realizarán del bombo de las unidades..

Premio especial al decimo

Para proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción. se
extraerá simultáneamente una bola de dos de los bombos dd sorteo que
determinarán, respectivamente. la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracdón
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 10.3

Este premio especial al décimo, de 396,000.000 de pesetas para una
sola fracción de uno de los doce billetes agraciados con el primer premio,
sera adjudicado a continuación de determinarse el primer premIO.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la instruc
ción del ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a uno de los establecimientos ~néficos d:
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo espeCial que:dara
aplazado si en el momento de la celebración del que se anunCia. se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la menciO~

nada subvención.
Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el s?rteo

tendran derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaCiones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expofldrán al público la lista oliclal de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaCIOnes.

Pago de prcmios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los igualcso superiores a dICha cifra se cobrarán. necesarianl,:otc. a
tnlVCS de las oficinas bancarias autorizadas. directamente por el intere
sado o a traves de Banco~ o Cajas de Ahorro. y en presC'ncw del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Los premios serán hechos efectivos .en c!lanto sea conocido. el
resultado del sorteo a que correspondan y SlO mas demora que la preCIsa
para practicar la correspondiente liquidación y la q.ue. exij<i: la prOVisión
de fondos cuando no alcancen los que en la AdmmlstraClon pagadora
existan disponibles.

Madrid, 13 de junio de 1992.-EI Director general. Gregano Máilez
Yindc-1.

13988 RESDLL'C/ON de JJ de junio de 1992, del Organismo
Nacional de LOlerlas v Apllestas del Es/ado, por la que se
hace publico el prográma depremios para el sortea que se
ha de celebrar el dia 20 de JU11ÍO de 1992.

SORTEO DEL Z;ODlACO
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Relación
de p~miQs f'netaS

110.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos Jos signos cuya última cifra
sea igual a la que se obtc'1ga en la ;Jri mera
extracción especial de una cifra 300.000.000

120.000 reinlegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de todos los signos cuya última cifra
sea igual a la que· se obtenga en la segunda

____ cxtraccíón cspt."Cíal de una cifra 300.000.000

sado o a traves de Bancos o Cajas de Ahorro. y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija la provisión
de- fondos cuando no alcancen los que en la Administración pagadora
·existan disponibles.

Madrid, 13 de junio de 1992.-EI Director general, Gregario Máñez
Vindel.

473.50.8 1.800.000.000

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

RESOLUC10N de J5 de junio de 1992, del Olganismo
Nacional de Lotenas .1' Apuestas del Es/ado, por la que se
hace público la combinación ganadora. el número comple
melllario JI el número dC'i reintegro de los sorteos de la
Lo/eria Primitiva, celebrados los dias ¡¡y ¡ 3 de junio
de 1992, y se anunCIa la fecha de celebración de los
próximos sorteos.

RESOLUCION de 30 de abrU de 1992, de la Dirección
General de la Marina Mercante, por la que se declara la
homologación de dos luces de emergencia suplementaria,
marca «Nife», modelos L-50 y LM óO/7, para su uso en bu
ques de pasaje de transbordo rodado.

Visto el expediente iniciado a instancia de «Nife España, Sociedad
Anónima»), con domicilio en avenida del Llano Castellano, número 13,
28034 Madrid, solicitando la homologación de dos luces de emergencia
suplementaria, para su uso en Jos buques de pasaje de carga rodada.

Visto el resultado' satisfactorio de las pruebas a las que han sido
sometidas por la Annada Espai'lola y JX?r· la Comisión de Pruebas de
la Zona Centro de esta Dirección General. y comprobando que las mis
mas cumplen con los requisitosexigidos por la Regla 42~1 de las En
miendas al Solas 74178, aprobadas por el MSC 12(56) el 28 de octubre
de 1980.

Esta Dirección General ha resuelto declarar homologado lo si M

guiente:

13989

13990

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 11 y 13 de
junio de 1992. se han obtenido los siguientes resultados:

Día 11 de junio de 1992:

Combinación ganadora: 9, 14, 39, 47, 32, 38.
Número complementario: 13.
Número del reiruegro: 8.

Día 13 de junio de 1992:

Combinación ganadora: 25. 44, 37, 12, 4, 49.
Número complementario: 2.
Numero del reintegro: 4.

Los próximos sorteos de la Lotcria Primitiva, correspondientes a la
semana número 25/1992, que tendrán carácter público, se celebrarán el
día 18 de junio de 1992, a las veintidós quince horas, yel día 20 de
junio de 1992, a las veintidós quince horas, en el salón de sorteos del
Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado, sito en la calle
de Guzmán el Bueno, : 37, de esta capital.

Mad-rid, 15 de junio de 1992.-EI Director general, P. S., el Gerente
de la Lotería Nacional, Manuel Trufero Rodríguez.

Para la ejecución de este sorleo se utílízanín. como mínimo. cinco
boll1bo~. que, de izquierda a dercrha, representan las decenas de millar,
unidades de millar. centenas. decenas v unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce
signos del Zodiaco.

Para la adjudicación de los premios entrarán en juego, en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el numero agradado
mediante extracción simultanea de una bola de cada uno de aquéllos,
con lo que las cinco bola~ extra idas compondrán el número premiado.

.-\. continuación se proCfdenl a extraer del bombo que contiene los
signos, una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).
. Para proceder a la adjudicación del premioespecial de 246.000.000

de pesetas se extraerá una bola de uno de los bombos del sorteo que
determinará la fraedón agraciada del signo afortunado~

Ha de tenerse en cuenta que si la bola extra ida fuese el O
corresponderá a la fraecíón IO.a

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
l.ignos dos bolas para determinar los dos signos favorables (segundo y
tercer premios).

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales de
48.000.000 de pesetas cada uno, se extraerán dos bolas de uno de los
bombos del SOl1eo que determinarán las fracciones agraciadas de los dos
signos favorables. ,

Ha de tenerse en cuenta que si alguna de las bolas extraídas fuese
el O se entenderá que representa a la fracción lO.a

Del nlÍmero formado por la extracción de cinco cifras correspon
diente a los tres signos agraciados se derivarán las aproximaciones, las
centenas. las terminaciones y reintegro correspondiente.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los numeros
anterior y posterior de los premios primero, segundo y tercero se
entenderá que si saliese premiado 'el número 00000, su anterior es
el 99999 Y el· siguiente el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese
el 99999, su anterior es el 99998 y el;{){)OOO será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si el
número extraído correspondiera, por ejemplo, al número 25, se conside
raráll agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde
el 00 al 24 y desde el 26 al 99.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegro ha de
entenderse que queda exceptuado el número premiado.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes de todos
los signos cuya última cifra coincida con la.s que se obtengan en las dos
extracciones especiales., que se realizarán del bombo de las unidades.
Asimismo tendrán derecho a reintegro todos los billJ:tes en todas las
terminaciones, del O al 9, correspondientes al signo afortunado.

El s0l1eo se efectuará con las solemnidades previstas en la InstrucM

ción del Ramo. En lp. propia forma se hará después un sorteo especial
p'lfa adjudicar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de
la población donde se celebre el sorteo. Dicho sorteo especial quedará
aplazado si en el momento de la celebración del que se anuncía se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la mencio
nada subvención.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

Efectuado el sorteo se expondrán al público la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán. necesariamente, a
traves de las oficinas bancarias autorizadas, directamente por el intere-

Elemenlo I Marca/Modeto

Luz de emergencia. suplementaria .. 1 NIFElL-60/7
Luz de emergencia supJementana!

portáJil 1 NIFE L-SO

N.~ homologación

10/0492

11/0492


